
JOER JUDICIAL 

A CORTE DE JUSTICIA 

BVASB CITAR 

Lr cular N~ 11. 

t ontevideo, abril 21 de 1953 

Sefior Jue~ 13tra~o de Primera Instancia 

del de partamento de 

Esta Secretaría cumple con remitir-

le, para su conocimie nto y demás efectos, coµia 

de la Ley de Alquileres promulgada por el P,:.;der 

E1ecutivo en fecha 24 de marzo próximo pasado.-

Asimismo, se adjuntan copias para 

ser distribuidas · entre los J :, zgados de Paz de ese 

Departamento.-

Saludo a Ud. atentamente. 

Celestiao D. Fe re i r2 

Secretario 



P O D E R L E G I S L A T I V O 

,:soS, '}:. ::·,.·: ··EL ·~ENADO Y C.AMARA ~DE' 'REPRESENTANTES DE LA REPURLI-
CA_ ÓR'íEl\J'TÁL DEL YRIIPVAY, · réun1dos . en- ASAMBLEA GE~lERAL~ 

. · .DE C R E. TAN 

Clausura de Rroced .. imientos . 

'ARTICULO. l º .. . "'.'" Los -procedimientos de desal;jo pendien-
tes de ejecuci-ón correspondientes a bienes inmuebles 
arrendados -y/ú subarrendados, quedarán claus~:rados a 
p~rtir de la fecha de la pubi.f cación de 1a· pf~'sente 
Ley, haya mediado .· o no oposición de excepcioúes Y ha-
ya recaído o no sentencia ejecutoriada.- · · 

Se exceptúan de la anterior disposición los desalo -
jos entablados por ias 'causales establecidás (;3n las/ 
Leyes Nros.11.129, de 1° de octubre de 1948 (artícu-
lo 4 º ) y 11,451, de 20 , de junio de 1950 (artículos / 
2 º y 3 º ) • - . : .: t~ 

La clausura se decretará de oficio, sfendo también 
de oficio las cost.as o tributos pendientes· _ge pago.-. ' . •.. 

Precios y·P1azos 

ARTICULO 2 º .-Los precios y plazos -de los ar':r;éndamien-
tos y su barrendami en tos de inmuebl eE3, · .en/ vJgbr a la fe , . . / .. ·. ·~ , 
cha de publicacion de esta Ley, se estable~·éran de a-
cuerdo a las siguientes r~glas: . 

a) Los arrendatarios: y subarrendatarios de. inmueble, 
destinados a habitación, con contratos celebrados con 
anterioridad al lº de octubre de 1948 y que hubieren 
aumentado uni teralmen.te o' convencionalmente' el precio 
del alquiler, . conforme a . 10 previsto por 'i~s ~eyes nú-

. rr¡eros 11.129, de 1 º de .. Octubre de. 194B ( ar,tículo 1 º) 
11.412, de 18 ~e abril d~ 1950 (artícu10·2°), y 11.70~ 
de 15 de -setiembre de 1951 (artículo 2º) .. gozarán de / 
los· siguientes plazos legales: · ' · 

~. •. .:.hasta el lº de marzo · de 1956, si aceptaren un aums 
f ·r: .·. , :, .-~o ·del5%; > ."" , ., .. ·: . · 4hasta el. 1 º .de marzo de 1957,, si ac~ptaren un aurn: 
· , ' ··· to del ¿5%; · ·· -.:.e: . 

-hasta el 1° de marzo de 1958, si aceptaren un aumr 
to .del' 3P%•"'."' . 

' '. ,· Tarnblén~ estarán comprenaidos en este r~g1rnen de pl6 
zos y ' aum~n,t.0$ 9-e precios del alquiler;. los arrendata•-
rios . y/o ' -subarrendatarios ' de ' 1nrnue'b1es' 'dck·stinadOS a h8 

b1.tac16n que hubiesen contratado con posterioridad// 



_ del it de octubre 
. . . , .. e de 1947 Y ant!~o a ningún aumento 

/·¡a1 1 º de octubJ. hubieren ac~g . , . 
úe no se · de inmUe'h, 1948, aunQ . 1a fech8.o,.... . rendatariOS 

. alQ.U_11EW __ ha_st_:nctatar-i'.os Y s.1:fbar ntratos celebrados con 
b) 10s arr abitación, con co 1947 y que no hub1e 

. :· destin~d~S a h 1 l .º de octubre:. de 7 precio. del alquile~ 
·, 'imter_ior ... dac,i a rt.ir- dé e.sa fecha el29 de; -1 º octubre 

aumentado a r 1as Leyes Nros º 118, d~ ~br·11 de 1950- (a/ 
n arreglo · J.l 41 2 de 1 1951 ( ' co J' 10 · 1-cL}··-· .. _,. _.,.,!,, .. . .. .. . tiembre de . ar 

19~8 (ar~~cuy llo''/06., •de 15_~8 .
8 ~t c·_p-1azos •legales:' tículo 2 19 . . . ,,_. los 81gu1.en . .eH :, .- _. . . . 

2 º~ gozaran --\:il.e- - ·· - ~- - .. 1,. ... ., -ae·epcaren un aumeni tículO 0 · mr•v>ZO de 1950, S . , . . · 
-hasta E) _L ~-. :de ; 1 ~-J.·: ..... ..... :..--.. ,.: .. :· · ·,-. .. :· .~

1 
·> ;;-:.:-'. . ... ,. 

. ·cte1 _50%:· - - - .-· . .. ···z· .. . 0.- .. ·-'-0,8·-- .1057 -_ '.isi :·acey~~~ ·::Y? aumen - t __ 1 1 ° de -mar ., , -u > , -v . \ -: - - -. . . -·: <::· · . . -has a .e... . . : , , ·--; , ,• , 1 • • .. 

. del 60%;; . . ' '. _:·_ . 'co;::• . ' 
1 

.d .. , e· '·-1 .. ~50 .'..- si ac.·$bt0ren -\lTI aument - · .., ., ,, ctA· mar"ZO .,. · , · · ·, · ·; ·-1• ·• • . ·-, •.;..fi'asta .- .o..: .. .. '. · ,-!. -u . ·_. , · .-, ' · .. ·.' :_ ·: .. . ,,, __ , · I_ : 

: del . 70%:, .... : .. ; : ._:·_:_1' '.:/~ --~-f · . : r• , . ub~a~renctá.tar16é. dé inmUebl 
·. ·'. c'·)!:-Los . 2,r.r~n~~:-l:ª ~. os ~T .- s . , ,--- .cori ',/Gi:)ntra-tos·· celebra 

. cuyo:--:ct.est1no Il(), :c, ea :nabi ~aqton r .rY ·'?f 94p· . :se . hubier _.:, .,.,·, .;...., -~·-.·a·l ·- 1º de octubre~. q~. - - , ,, _ en . . cort an+e"· •or1'•a.u ,.1,- . . ! -: • ·' , . .. ··· ·,· ··.t '- d .. .. a .. c. 
0

:~ ~.=)· .... \\,·~\1 efi c•iD dé las ·-·1·éye,s ··ant·~s·'-_.8 _;_ l ,a ·as, Po no ó,(_ l,;. ,: _: ,,L~ ... -: -~- .... . - - ~ / .\ ·_. . -':i· ~•· ·,;d•,-·razbnable medi 
ctrán ·soiici•:e.r: la;-'fi-jacio_p: d?}\ P~~P1.? t _, __ / __ , 9 

. 

te el pro.oedtmt en, ~o .- qi:te ~~-~~r~lhafl~_ ~os :_ ªr G l '.~ulos 15 y 
:siguient es" ·-· -------· ·• · · .. ·. -· _ ... . _:::·,· .. .. :· . 

El plazo . 1éga.r del arfierqo_: ~~rá l:i.,~~q(? ._enure mí 
mo dé 4 años ~r · un-- máxiino ! de ~ 6 9 -y~ esta~a .en-.;re~acion di 

.. .J . • . ' ' . . . . • . . • • .- •• 

. récta con ,. éi·::Éi:Üinentb.. deI ··_ precj.? :: es~,~qlecido P
1

-: j 

-· · - . él) :· Los ·- arren!da:tari6's ·· y· súb~a~:.rendatari9s ·. de inmuebl 
. bualqu iera.: fueff3 -, sú·_; de-sttrío s'; qj~e ) húb+ er~_ti~; contratado a 
. ;. . .. .. .. ·' ' : . ' . . , ·' ' . - . ·- . : . .. ., , -·. ·partir · del 1 _ cr~ -octubre_ de -194S';~:J5b.~a-r-mt-:ide un plazo 

gal ~eº cinco·; ~?s /. a ·_ 9oritÉfrJ :_q~. :¡~~-: tectja ·~e•; cele bracio 
r.enovación.~ d?l : c'ón:tnato· te;spect,iyo\·.:. 'A' éS'é 1

: efecto se 
.. .. - . .- -- : .. •.,· . ;" r: - - .. ·'· ·. ... . . ,' ·r ' , • , ... ,~ ' 

. -tend~r_á .. ;ce~8-. pr~~o '-'-nü_evo.::-c.ontra-_iJO ou.andd ,· há-rñed1ado e 
•'.· ·c.i6.~: expfe?.ª , tac! ta: res~eg:to :a. úipditfcadióñt: del al 
··,le;\-- . N~¡ -~f-~-~ ,,?orripf~lj~idps .:,- eni< e~~-~ ·: _ _. df~Pé~~ei~ri los· 
; do~ ~eg,1~ .. tr~?º: ?onform~'~,ar>_a,r4_íc~t?· .. 1.º··; ·~, ~~rtado l 

_la .L~y N_:'" ;\~}~~ ?. d~ · ;_d~:·_.~c~~:ubn.e. qe'.19~8i - b. 
AfiTICULI2.J~~ -~: _Los . Pa,rcentaj~s. ·:de aumentóé'-1 ~Vi sto 
los inc_isy~ · aJ r -.b ) -de1 .. artícu1ó _:2 º , ... ,- :;...t . .,u ..: . 
a los alqu i 1 v. : . ; . .. · · : · ~: : ai-w.1 ratee . 1 .. - -, t· f=l• ,~~ . e~. y.igor: ·· a 1~. recñ. a! a.ei p~ 1i::a.t. a -presente · ley ·· ·.- i · --_ ; :. .· ,. · • - ·: - • , r -:i.Q 

. '· . ! .. ' : , 1 fl, " .. . ,.. ·' · ... : . i l.·. ·. : ' , ·¡ ' ••. • .. : • :.- · • ! f .. 
,ffilT, .. . o-' . ..PLAZOS m :. OPdj:0~· (: . f ;r ~h 
@. ¡rnr10.,t1. - F1' jr. se· un 1 . . ~-· ·:-r:~•; · . ... é1 · P azo d.e : .1 2 o- ··tlr ;:.rr_ la _ P. ublícac'i·6n ')de:'··. "J,. . . :.r -t-Lr . at:fi'; a -~ · · · · - ~a presente I •.,... · ... · · 

'.~eep~_~c~-5~,n e ~.e p-umento 'de ai ". e~!; '-~~ ~AMI 
a~rtados á') •y ··b·)'·· ·ct·· .. : - qu;1~r. (tue1 s~r , ,. - - el -Art9 J2~ -~··n•·· ... · pográ .ejercitar : el · d · ··· .: • · , ~nt~!el 

. ctel :mism61'a•:. it:r• . .. ... ~recho I c.9n.:r:_e:r1i.io • ~ .l· ~ I , . r c,,,, 0 . . , Eri t ·- . •. •é • ),L • }A::119 i.:r.r.: 
. .. . . ' . . -=· ::l.LI.· .~. .u·1:es_ e:t . . ' 1h.x 'IY>.: . . , .. __ . . .. .. . . . .4n:n u nou-



. . / /l.,os '~fa~' cÜrr~s])O~~ieni e : . , . . . . ,, . '' . . 
: _·.: Cuando se tratare de ar~e~ las -ferias judiciales.- . 

:._ . os que hubieren contenid datario~ ·Y sub-arrendata-... : ~:i~~-dde la~ . dispos1c1one~ ~l a:~Ít~ may~r. al 20%, al 
. , e 1 de octubre" d . .e o l.. de la Ley Nº 

; . de . fi jaclón . de alquiler r e 1948, la· o~ción o , solicitud 
• .. ? de 1~ . P~blicaclón . de esta a~onable podra -·forrntllarse des ... 

_ _ : .. 1953.- .... . . , · · ·· '. ·. ey hasta · el 1 º-·de , octubre de 
.. ART . ' ' - ICULO 5º .-.. Lo's aum~~to . , , ·. , ... ., . 

. . - - optado de -acuerdo a 1 . d. s de alquiler a que se hubiere 
, ~- ... '_b) del artículo 2º -coo .. ispu~sto po~ los aparte.dos a) Y , · dí · • r , ,· rnenzaran . a r 1 . d · 

_., .. 
1 

a del . mes sigui en té -al ,- eg r . esde.· el primer 
, :¡ lado en : el primer .1 . . del _ vencimiento · del ' plazo seña.,. º~- .'., mo ocurrirá e . . nc1s0 del artículo.anterior.- Lo rnis-

Q_¡., . .. acuerdo··. al· . o~ el l plazo Y prs3cio razonable fijados de 
¡i- ·,., · ·. . . . . apartado 1 e),- , ,. · ... , _ . __ .. 

tíC~f/!n~~~~acióf prevista" po;,e1 .111 ú~O \'n~iso del ar-
' -~·,_ qe . octubre· de 0 ~98 -~~uevo pre,qio :_regirá ' a. ·partir del 1 º 

_, . , 53 /1 , , i ·' , , f • I • r ' · : ' ,· · · ARTICULO -6 ° · L · •, ·, '· · ·, •·, ·- · ·-, · f' .. -·, ·, ·-' ? <·: Paz •del 
1 

·-:. a i_ opci9n :- ~r.evis~a., se1 hará ante _el Juez de 
·· : ci6n ·un uga_r de ,ubtcacion_r del. inmueble,-,;por rnanifesta'""' 

# ilate~al del arrendata~io · o · sub--s.rrendatario.-El 
:.t;H -~ Juez . asentara en acta _.dicha declaración expedirá cer· t1·r· 1· -

cado al · i i · · -· ' .. · · · '": ·., d . : . :nqu l _ no y_ , l~f)ya_ra:-un _libro ·indice que quedará 
,~, .. e man1f1esto ,en _la o_fiqina,--: ,,.·~· -~ .: 11_:·:·. ::'.~J ~-->-, 
- l · Esta :._ge st i º!!. n9 devengará. tributos jÚdi e ial es ni se-
.· ,.- lados. ' ' . '' . EXCEPCIONES - ' ' ,-.-. - ,,,.. .. .. . ' J , ' , ' - -• ' , ' ,. j V , ,_ •' ._ •.• ... ·-

'• ·. ' ARTICULO 7º .-Exceptúanse de lo dispuesto. ;,por; el ·artículo 
:-:, .. .2 º en lo referente_> a 3-_os pla_zos que . el mismo establece: 

__ -.. a) Los inmú.ebles ).~xpropiados.- '. .. J ,\J ~e:·:.:... · 
:, . b) Las fincas adquiridas ; con -: arreglo a ,las _· leyes ·Nros. 

, . ·7,395, ~e 13 de ju~i(? __ d-0 1921; 9.385,- ·;,de lO ·de :mayo de 
., . __ -_ 1934; 9.,560, de

1
17 de abfil rde 1936; t 9 .. 618'de 27 de· no-

- v1embre de 1936; 10 .. 976, : de 1 4 de . diciembre··, cte :1947; / 
11.563, de 13 de octubre ,de)950 Y:·)as :.adquiridas por / 

__ : los empleados . de lÓs Bancos .oficiales bajo . el ~ régimen es--
-- · pec1al ' establ ecid6 · para dichos "in~ti tutos;- , ·:(i -. 

_ .. . · e) Las fincas 'aiquila~as , qe acuerdo ; con 1as '. leyes Nos. 
9. 624, de 15 · de -dici~mbr,e de ; 193.6 y -su deoñeto .: reglamen-
tario de .7 de noviembre de .1941; 10.765; :de ·_ 26 de agor3-

•• 1 ' ' ' • • • 

to de 1946 y el artículo_ 20-de_ la ·Ley N~: 11~490, de 18 
de setiembre de 1950, e1iando de ac~erdo ~on :el<artículo 

. 15 de la citada· en pr1mer.-_ térm1no po se :. hubiera realiza-
, do la sus ti ttición de garantía dentro" _.del,.-plazo en ~lla 

' 
Previ Sto ... • 1 .. ' ' ~- , , : • ,' • •. ' • •• • L ~(\J ;, 

. • ' : ''. - . ,-, '.,. ' 1 1 '. • - - - • 

· ct) 10s , inmuebles, .~rreRdados y/o :sµ~atr'rendados fJYO 
contrato hubiere. sido rescindido , por1 ~in~ n:to _del 
arrendatario . o del sub-arrendatario • t enitdf · 

·. ejecutoriada.- La acción contra el., Sllf 



, 1 rrencta·tar1o9 per~ .- E?~ ?-rtenq / / correspon~era . ª .. ª : · · ·ntra · ám~os si '·ia '. ·, e,G 
I " ; drá::sub~oga~~o, ·.? -~bc~uaarrrP.~~atá.r'fó . implica· tamb !e_~t~l-·,·~mie"'to ,ctel su V • . , , •. • • ' lnh '{ •·, •·: cump:1:.J: u, _... . , · · · ·,l·, · riri6:t·pal'.·- · ... · _. ... \;'( 
·, :' trru1ggresf~n de~ ?º~t~a~ .. : .. : ,, , . ··• • ·: · _ -, : · •;• . 

. :· ···é) Las·.:·'ttncas que sean .!:~ un~_c~ .. ca~a h.~_9_1~_ac1á 
.. 1' .' t·,,..r- •ténga ··en: : la ·: 1ocalídad en qu~ . est~. ect1r

1 · · .. . e · ac v · · · · · · ' : · · - e · 
: si lá rédarna l',ár~ ¡n,¡· ~rDpfa viviepcta; o Para : l¡¡ q 

. .. · dientes O· descendientes en primer. gf&a.a q, . , . . sus .aseen • d i t ·· -·· · 
El desa~~jo solo s.~ _Pº~!'~ ., de _u~ ... r, -~~-~-·eurp1G' - ~ · , .- h- de adquis1cion º - _., ___ __ _______ ·····0~--·• - .' . . a · ano -de la fec a . ... . . . .,,. , ... ,.. . :•-- ·• . 

.. . ·: l :. cuando' él prop~et~rio ,pose_~_--va~~q~ . f~nc~s . cuy
0 . iqu1_léres _e~: _ t_otal no_· _sup?r~n_ l.\ ·y~~tiqad ~e .~rescr . · 

:.:· · los pesos"($ .. ~oo,o?) _!I1e~s:ua~.e~-' . .Y .?º ,pc~pe_ n1~gUli . 
-- .e'lfas-,.: poctrf·re~clamar __ una_;r~a~·~' ~u . '(~Viepde_e_ '.-
, .: riá su•s: ·a:~éertdiert~és o-ct:3s~en?:1~~te~ ·prim~\ '¤~e.~ª. i 

E_l J_uez Te.~ol~era a~rec_~~~~o ~¡~· .g~a~;:r d~ necesicta} _ 
1 U . 1' CtO"' · . · · .. . , : nvcxr e·-~ -·a .i.~,-- ,.·., • .• ,, : , ., ' ·,,,, : .,-¡," ·_ ,·11 ' ,• .. . 

. ,.,, Tratándóse"de tincas erf co,n~oini~.10?., y~:f?- ·renta · 
conjunto no exceda d.e tre.~_c'i'ehtos pesos_ ·~en.su,ales e¡ ·· 

·_ uno de "1o·s: condómiriénf _ .. podrt~rec~'am:ap/ ··:,90p--)a-"'l"at1' 
1

• 

· ción de, 1os detria_~ . c?prop_i:et~r:1
1
o·s;:<.~~~·. ~P-~·-.}~-~~t Pa;~ , , 

vivienda< exclusivamente,- ;,. · -- .. _· . , , . · .. 
•' · , ' · · Erí e sb_s' · ca s9 S , ,' ·1~ f ih C;J., "d tef ~, '.~-~.i-', 'peµ P<;ct(,e f ec11 

mente·,· d·entro del pla~?_' ~-e- c~,~~,~o _y~i.n\ei ,11?-sr Pori : 
11es_ teng~ _ ~:re~ho-·_a e_l~?,. : t?º 'lº.rrá :.ser:: _n,uevarnent; ¡-
arrenctada :<Y sub~arr,~~:déld11 __ an_tes de transq~~ricto un i 
zo de cuatro ~os, _::a partir.··._·~~ .1,s- f~9.0-~--: ~i:r. 9uf quectp: • . d __ . ,·; ... _ -: . .. ; . . , .·; .. '•, 1 • •• J , .·.·. r :+ -. .. • \

1 
• , .• 1 . , , , • •.-. .• • • ( socu~ a - - · - · ·.. · ·· ---· -· - ---··--· ••·•· ·· · -...... _ .. __ 

JJ'-4 • ' . '·. . ,:· ,. ' 

A' los efectos_··d_e -J~ é~cep_~i6n _·_,:c9.~~é'.~P1a:d~ en est, ,:: 
ciso, en las casas -de · d~P9.-rta11ento_S-}) pisos .. _ cuyos lo ; 

. les se .' arr1enden -'s·~p~r:-adamei:i\e/ 'cad?/ uno de ': ellos si ; 
·. ·cons"iderará ·como úna casa-hab)"~ación; .. 'qUedan'ct6 : libra-~ 
·: a la ~prec1ác1on del : Jüe~ .,la_ fótjn~ i ·g'ractqs ·'cté_: la a~ . 
·cac16n de éstep,~ecept6 0 .-:•· · : . :. ·:. ;.•!·,:,-:: . :· · ·¡,'.: '_ ··:· 
: ·. > t:) -Las·;r1n·éa·s:·,pari:{ha'b1tación~¡ éuyó ,-· ctes~Iójó se 
' cite ~rá reéon~trucctoii 'totai ._ q .Pir9l~1~:;.·J1ri ' ambos , sos,, <has 1reéoñstrúcciónes·,:~e9erán 'dtjpl~car ·

1 
por lo m· 

!la. _ c~pacl~~·ct l~ca~ivá dé~ ·ihrji4~,b~~/~s.r·i:ilo +:q)~piden ·:ias ordenanzas ·municipales~.:.-• !·· ·, ··'· 1 •· k-. ~·- · ·-1 • _· 

' :¡ . Ent1-éricte'se .: pó"r · d1iplica_ciqzj \1~ · 1a. 1 e>~pa"i. d · locati 
,la ·: del núme'ro de loc~I"es' :ó :arirb\e~~·es- d~~s d s. ah 

: !:~~6:~-t~!i ~p;: i~~~~~lt/!:i 1i~\ir '1!/ 
i. los servicios · sanitarios'.-· · ·• .• .J. .,,.,.J~. 

g )Los inmuebles arrendados o suo-arr.é · 
.. Q_uter· de·sti~b ·qu_e .n .. o -~~a -_·h~_ l?rt~~~~-h!i} 
soltci ta · para réconstrucc16n' total' WI 

! d_e ·. la·· re'eonstr-ucción• prote(étacia·:aéb 
10· menos\· '- at: valor· _.cter a:é'oro·iasig,,M· ,,..,_. 



·: : : I I pago del .impues-to de con-~ri bución inmobiliaria. -
i · : • h) , Las fincas destinadas a , habitación a las cuales 

_'. :- se,. epmb1e ~1 destino 9 siempre que ·la reconstrucción · · : : .... ·tot:a~ ,y . se cuáciruplique et: ;Valor de afóro: de la '-
propiedad . ..: _ . · .. ·· : , , , ·. . _ . . 

·_._ , :·:; i) ·· ~os ,inmueblm·~·-de propiedad de instituciones so-
.. :,.· dep~rtivas, .. g~emial~.$. .. 9-12º1.~Jcas, / 

qu~ ,.gocen c;i_e · personer1a jurídica y sean : reclamados pa .... · 
< r?- . QC.lJ.parloS a }os efeotiós del · cvmplimiento .. de --sus fi- · 
. nes ·. esta"c11:tarios - · .. - , ·.¡ · • · · · · -

_.- r: · El Juez apr eciará el . grado ·de • necesidad : de · la 1nst·1-
., . . tuci_9n' reclama.~rte .- .,_ ¡ • _.:_ • .• 

1
; _; _· ·: • : • ·, ••• · • : >: · ' .r..á .ocupaci6wdeberá hacerse- efectt11:ict,'..:Ji.Q.1!.iro de los 

'-':< ·. 180. . días, a part ír , de · la fecha. de entrega -,tlel ·inmueble.--~<-~\· -~as :exc,e·p9,i.6nes o.e los ·incisos b), e)~ ·f) ,g) ,n), e . i) 
·, , :. .. .. ~o ,. s_e __ -~plJ,9ar_án m(en:trás riJ &'1 . plazos contractuª'les .-
, :>· ARTICULO,.:.,..Q:4 - Fuerá · de las causales ·establ~cid~s en el 
__ '., _ _ art~culo' '. 7:º"de· '. la presente r 1ey9 • no podrá.: deduc:Irse ac-
:~ \-· qipn .d~ tlesalójo' hasta'. que . hubiere·_. transcurrido el pla-
; :.,,:zo del artículo .. 4° ..... -._,~1/:·---~-.- ·. ·., ·. •:•.· : · '" · ·-, ·: · 
·; ·_'_·ARTICULO ·g ,-::~_:E1"_·plazo~.Pm~a _el'_ desalojo en los casos / . 

: ~-:.·· previstos por ·eJJ: artícu·ro . 7º ,con :_ ex·cepcfóri de los 1nc1-
. '. sos ·e y .d), · será ,ct~· un ,··áño 9 ·, computándose •-en -' el mismo / 
.. ;., ·:_las: ferias. juai cial-es ~-- ·;:.) .:L1_i_r_:J · ._,_. : •. J ·· 
:-~ , .. : _'; ; ; .. pi · lq,s:';19á"só•:s~ de' lOS ' incisbs~· ~) :~.-.dL SE?rá _ _;_ge aplica-
··. _::· .-;ció;n l~r_ley. N .° $~i53 de l6 de díciembre de 1927, y/e'/ ·· 
·· ~-' -.' ·1as , l~yes espeoiale·s qué · corré•spondan·;.:. - . . · 
'..: ARTICÜLO 10,~; En : los · casds ' de :los: incfsos· e) ,f) ,g) ,h) . e 
:,:,:: 1J, .. ct~1 ··artículo '. ·7°~ se ·si 1efeciuare · traslación de ~o- . 

. ·--·rrí1nio 'po'r . nd~o· entre vi veis- durante~ el plazo del desalo-

. . jo-, éste sé tendrá por '~o' ·promóvido ·aunqüe .- medie sen ten-
• . . ' • l • . . ' , , • • • ,,. :. cia . ejecutoriada·~- , -,~·-¡ i , -~··· . , .. ,._·r:r··." 

. . No se ápiiéara $S'te diSi)(:)Sición:-efr los casos de los 
, • : 

1 
JÍ.qi ~os f); g.) y li) , si' al ác1c¡ut rente tomti a : su cargo 

· · las obligaciones del enaJe·nante, mediante~ :ratificac16n 
. · . en. el expediente res:p3 ctiivo·º- _:• . ' .: .. · .: >.: . 
. . : : · En ia 'sitÚación ,prevista por :' el in'ciso . eL el deman-

' . : . dadJ condenado en ~l -' juicio podrá producir' :contraprueba 
· ·:·hasta 45 dí~s ap.tes del. vencimiéntO del plazo fijado pa-. .. : r,a: :el rt~saiojo~ i- ,·, _\ •·, · .. ·.~.i.. .· · ' ... i .:· · : • 

i · , ¡R.TicuLó. 11 º • ..:Ef ·actor al promover juiclb de desal<?jo 
:por las causales · de los incisos. f} ~- g}· ~ -· .. n) i d~l artícu-

: 10· .. , :c. ., .. deberá .. •ac.ompañar , el : anté..:.proyecto :y memoria des-
. ' .. ,. . " ' . .. ,' 

: ·, cr1pt1va d~ 1.as obras ·que· se· proponga r.ealii.m.r, y den-
: . · . tro· de .los noventa · ( 90} : ·qías :· siguientes ~J la ,=cmnstancia 
,, .. 'de háber 1nic1ado , l'oo trámiteÉf f P9-ra :.la iOhtenc-l6n de ,los 

• • ' ' 1 " ' ' ' ' ' 

. ,· ,permiso~ oficiales de con.~trucci6n~- S1· f!s! no se hi-

. - ciera, · se claüsurarán· lo's ! procedimientos;:_ ·tas obras 
. _ deberrul comenzar cte'ntro ·de ciento veinte'· fl20) días, 

• : . .. , • • . ' : . ; ' ' • . • : • t 

' . ,. ' 



r.~:.:,.:¡¡'.'~¿J1;t~d~~~:'.~ ._: "i~~1~t~r' · d_eí _.. morri_?n~o. en. que~ ~l bien\ ·,en~ 
·!: · :deso:cu.pá,do._. ~. :Du!'~nte es~ . pl~z,.?.' ·.1~· -~inca ,_nq .-Pódt-1 
.··.: ~arrendg,da . - .. ·. . . . . · . - · . -.: · ·· '. . ·. 

ARTÚ::ULo 12 .~ Ert los casos de los inc_isos :e), .. r,J, 
,:. , .. h )!.- ~:1.) _ .. del .a!'tículo 7_º•,~ el pr,opietar,i9 _cur,a,,,: cletn~ ., 
' ; '/,'_; ! fU$1?8 pech~zadn~ no poctr~ lromove~, ~ueva,:8.?~1ón ~ - ' 
•:·· •-ml.smR• cFlusal, ., ht=J.sta. despu_e_s de , un ,.R.no d~-)18.~er __ que~ ,, ..... 
.-:.:_:_,: ejecutol".~ ~\dfL _l q· s~ntenc~iq :po_r l a • ~u~: ~-~-:Se. :h_1_z_o lh,. :.-: 

desalojo.- . · , · · , ·: · · :··.: .. . ... "'S . 
;• •' ·ARTISULO .13:•'.'"! Los aum~nt_os _de· :~üqU_i 1l,~_r, o;ppractos Pa~ ··' 

cacion de los incisos n), . b )-Y c.) ,_de;L : .. ar~~CUlo 2ª ~,:: 
se -porqi.b-~r¡~ ._desqe el mome~to : e~ .-se f;Lqg~11¡ v~l•' ;· :.· . 

... _: juicio- las :·icausal_E3,~ µel _articulo 7 .-dE?.:Je. ... presente~ ·. 
, :: _. :$+ 1,a . ~~man~a ~µ~re _ r~?hazad~, : los . aurµ9~~~s : _vq1 Ver~ · 

:_: -·co_rr-€t d~s~~-.. la r_e~h~<em 9ue _i quede ejeou~()p12da la 
· .tenct~ •. -:-e s:e. -d~~ret_~ ~l :desa,~-~jo, . :~~:. J,u,~z, _'. 

,•, . : ·ciand~ }.as: circU(J._stan~ia_s -~el _ca~,,-··:. I?.?.~f~-- ~n~ena.ri l .~. 
:: :Volwnon. de ~.pd;Q:' o: ~rt~ ·_de .: ~-o~ -aumentos,. '~-~l .~lqufle~ /'' 

:· rbonados, la . que:, se .h.ar2 -efectivA. :por . el.:pr.91c.ect1rn1 .;.: 
··· ·de- ejecución de sentencia~...:.···, ,_--, '(.·yt ·'.' ':•::. -- ·.. ? s. , .. '· 

. . , •.. i '. · .. :, .· :.ACCION·: DE ~::, RE¡VISION_ ''. , __ :,i ·_:;·: ,-·_: ;::~·:_ . ~¡ 

·ARTICULO ·141 :- LQ~ ·arreúdatáficis y,, sugárr~riQ~tarfos f'-' 
cales habitación que_,paga~ép ··jasta :_p_iento ,tr9int3. .' .. :-; 

· .. mensmlles .ele alquile!S en Jiontevidecr , .· :o>hPs~e-~· cien · -., . 
. •.· mensual~.s.·en'. .el ·iút'erior) _de;1~ país.· én:_:y,in~u_4 :d_e coni 

tos pos_teriores al ·lº de \Jatubre~ de .'1948:,.:~Y,·.Anterio · 
:' ·. ,a la_ publi,cación-. de :_ 9._st_a ·ley_, poddán -dedu~i~_r.: HCción 'l'i · 

•
1 _,-revi-stón por. Hrrendélmiento -iexcesi:y,9:.-- !>:;~::_:::..-,-; ·,:_. · ~--

_:· E$ta ·RCCión debem ihi-clarse : cle-ntro·::dét::rnazo f1 
, • : . . • • . t ,, • , · .. , .. '• i por _.Bl Hrt1culo 4º ~- y so déduc1rR:·F1nte ::E?L"·Ju.ez de ,, 

del -lugar de ubicncfón del :: inrn~eble ; ·cte/ ~cµ:ircto ~1 : 
· cpd~miento _qu_e_ geterminRn los. Artículos" 1_6 ·~J.1 sigui 1 ' 

de e_sta ley•'.'.'"', •. . . . .. ·.,' · · ·, ···\ · · 1 · , • . • · 
1

. • L 

· . El Juez · pod,'rf di,Srhiriutr 'el :R¡qµf1er ,.Ri(r,11-vel que 
s1dere razonA.ble • .:.. _·. • .. · ! ~-- . · : , .• r.: :,:i .. :_; :-.... -'<._.,< . 

. Si s~ ,m~di{fc"a~a ·.~l préqi~, el·: plazo_ de+ :11rrien 
'· .. -ajustarB. -A lo _ est8:bl_eqicto en ·el artículo ·, 2º., inci 

.a :Pa~tir qe l a- :re_c~_B: ·_'en ique'; qué'd6 · ejecutoria..oa lR 
tenc1R.- ;·, ·. ·,_ ,-, •·: í . · 

•· .... ,,. 

! : . , . - . • _. FI~ACION DEL AV~UILEfi:.RAZONÁBbE ·. 
ARTICULO 15 º.,~-··Los ; arreñctatár1os .. y r subarrend~tari 
-que ·_s.e. r~fi_~r~ -; er :-, artículo 2º(, :: ·1~cls-os~·a:'.)~{,b) y 

. ·. artículq 14~ .. ul~im_o inciso ~: .; po'ctrair:_dentro\ de t los 
: -veip~e , 'días an~~ri,or~s · al' ·. venc1m1entoi':\tf3l.lbs~ plFI 
·· es~ab~ecipo_s ':.,S9;1~~1tRr _ ~.ntet el ¡·Jue.z ~~et'ente 
r Jac1:6n ·a~qu1.ler razbnabl'~·.-. : ~· rt - · it' 
· . :~ L8: .. c91I)pe~·~n·c'~.a : 1P, . df?'te·rm1na -'_el-i })J:Pé ltel, ~.rr 

· ll)iento .en ".igor. Est:~e~s1f1~~ !Jai11llllíd48 R 



// P,~rendatarios Y sub-arrendataf1os cuyos locales no 
:F; .~~ten.,~espflfidos a, habitación, y , que . hubieren contra-
.. tacto con _postefior1d8~· Rl 1° ·cte ·~6th~; ~~e\ 1948º-

<l -" ¡ AflTICJ.!LO 16.-, Pr,esentada la solicitud,: ·se 'Cónvocará A 
:t i• .. , l~s . partes a, una ,ai.idiene 1 a· de , Coll.C ú 'Je. é 16n, dentro del 

termino de di'' dí . - . ' ·'. ¡J . 
1 

··."' : -'_".' .' l L ; ., _'. J ez as• · .. ¡ • · · · r · , - ' , .. - , Lr--r f,....: r , ,,..,~:i ;)-, •·· ·)·· 

, , •
1
s1 po se Jogmra r.cuerdo, en·'1a: ·. mtsilla fi!Uéiiencia el 

;, Juez ~6:c;1gn¤\l"á jlll , p~ri t() yJ ióctr~; d8érétiíi;'ia inspec-
c16n ocular del . inmueble.-.. <. ~r-;: (r··~-r"rr~,;~; r ;;, <~1 . 

• ARTICULO ·-17.- Recibido. ,eL informe.~:~ s-e:, c'onvocará R una 
; ; :,!lueya }nidien61a dentro de 1o'S C¡.ny°'f df,áSf;~P\lI'ª oir lf_tS 
"• :-•,:81 ega cione.s , de . la¡¡ -partes; Durall te ese. plazo, el expe-

·,· ·1· ,, .· dfente -.. 'se ·-.pondrá' de 'manifíest6 ~--'.:· .
1
. -;,J ·r· •-.J_l ·:.\'. ,"'. 

- · j , , ·.!.. . , \. 'J . , , · , .. r .-, r¡ - f '1 f -t" <"j .~ . 

JlRTIQULO lB~-. El Ju6Z, dÉlnirO-dé ;1óS; t reiÍ'lta ctías si- · 
gui en tes, di c,ta_r~ , s(lnt enctii: ,"";rfjarictO:? ei , a:1Qu11 er ra-

2 , , , ! z_on~ Ji 1 e 
1 
Y ii_i;'Piif\~(); ,cte: Vigó r: ,del_ <;OJ,l:ti.rfl; W&!Jtre un m Í-, 

.; . •· , n imo, de dos añ oS-
1 
y: un-mRXilllo ele: ;'.cUS:t; i:'P t=t ;'La' de te rrni na-

b t: ; ¡ l s c16n; d81 r pl¡i.zo , ~-~tal'f Eln Ci ?f 'éifr.~2~ª~ !é,i:,n el au- . 
" : ,, 

1 
., ): mento de , prec 10 . porrespqngte11t • T· ,'lf,';Í)>/l,I;dfS;l de fin , -

:¡} e . .. ~as -ele st in~d.a_s . a habitac i o~ fe I co?ce~er:a,-} f , plazo ma- . 
x1mo, cuando el aumento super.e eL.:cii;icuen~a··, por cien;.. •, t , (5 %) ·e, __ .).!.,) :. ,.;_,··.e: ': ,J;; ... :1 

l 
.r ·, ., 9 : ºº .- , r'.)~,_ ·,:'J;r· .. -·: , ·· ·-,-,,. t'"f ,',. -l......., ,.... ,.."'·r.r •rr_ ~ :;."'l -· , . .. • - - .. . , " .1 ; · .• ,. . , • . , ' '' . .. . J :-' f., . . - 1 • • , " • ve.~ : . , ¡ La sentencia sera 1ne,geleilt~.J:Y' F~§l-r:~;f-J: ~rt1r del 

8'l ... y: ;vencimiento del P,lazp1que_; c9,rr:7fPPMH'J'J! fliigun los. 

ª
N , -.-,-, ~rtículos2º . o . 14.'"". · ,•. ;., r· r, c ~:-¡~·-t, :,..;:..;,...~:;._, :~ J. • L _, o • L l • . . • . • ' l. , •J , . , 1 • _ 1 ' , -: • 

. ARTI C1.Il.,0 19 º • - SL . el Ju~z. ,el _reJc~1s pre ciPt del arrien-
. , . ,.. • do, . el a un<>nto so .r.agara · en forma- es pru. onada. A esos . 

l}í .', ; : :; (lf eé~s •. so di vJ. cl\ rá . jl()i; _ei númi f<:i :R.íi'r-~Pfa: tl1 e vigor . . 
, , , -~ él arri ende, ~n f ormri / pro porqi qn~l,, :p\lt\sf njÍ_9 Jl e en el / 

·n ! :; , ; ultimo, , integralmente• !'ll pz:eci,o,;f tJ.~~O!;:-;.::,, . as•; . : ,'ARTIC~O 20° '.- Pfir!l mqdifiCN'),o¡i,: a;.·~tfflfJ'fp, el _Jue~ 
st r ,- ,.. : deber:., • tenor {)11 cuenta, pr1m~tcd 1, íl?fl~n \'l •, , , ,1 

.. 
lll(; D , , ., 1 a hUbi cac16n -del ;1oca,1 cor¡ ,: re ~Pfl 0~9 ,?, ,aj;!; eri as de 

tránsito principales Y medios de 1ocomáqJón1
.-

- , . b} N~e110 de ,ha b i tac1 one~ , dEJ;ila rr1iq:~~-'-·() 'aJllpli tud / 
, . ,. ,, del local Y, dernas_ comodi dadys . ~slJ,a,lt~, ;; Ifi,r:!l. _ la fam1-
!, , , . , Ua, (ll c_omerc i o, la_, indu~tr,1,~_, 1 ,et;9, -:,- b r-ii ; . ; 
.: . . · .· c ) Las co~9d1 ¡1a des ,a_q e es or,1 a,~ ,;it~)Jl 5t, , f:O!DP.' gas , cal e-

ra c c 1 ón , _agua ca~iente, ascenf?~r~~ .1~-:,~ie~~re que es-
tos servicios, e s1; en . ,en ,.:(U? c or¡ a_m1, e 11:\ip,-.,-.. ;;$1J,Paj es , de-

.., ... : .. :.p6sitos, , etc,-. -r1 -., ;-'., •
1
·• 1,,) ¡, ,. •·1_·;::·.-- ¡·, .. ··:J .... ,~·:----):/: 

• e , • , • J , , , , ', , ' • - , 1 : l .. '-, ; ! - : \, ' t 
1 

, , r ; , , d) , E:stado g_e11sral · ct¡¡·,ia ,J:Jfi>,IJ,H~!'id e}' ,,i¡:Pttguedad de 
· --.: . la ~isma.- ; , , ··!, ,: ·; .. ::_,-.-, · olrr.'JI.J"i :·~· c· -1 r1:·, et· 
, , ,, ., , et r1po de ·. con~trucc16n,, .,sEJ~:-El..l,.~1¡e,r,Jf!,l empleado, 
. . · wrr,UL0 21º l Los ,honorarios de;1.os-:::i:,erttos· serán 10s .. . . • . : • ,. , , , • J .,_'· ., 1 1 ,,J...1 c._; 1u .. ,.· 1v 

• . ,

1 

,,.siguient_es:_, ... ,;- ,_ . :····. ·::·; .~ ¡1 . ·;;i 'Í '"l lJ'.rrpf" c,f~ · . · r, , , . , . . veinte,, pes~ s_ ( 20, oo),.~r;eL ~ ,~l\@9f~A1J.ºS. basta 
: , , : , ; . cte dos,ci en,tos p_e ~os ($ 2. 00.•:'3? :,cte, LªtH\\t Mi:r;,,.¡nensual Y 

' .. -· , . . . . ' . ' . ' ' ,, . ' ,' ' . ... . '4 11 
, • • ¡ ·_; . C ," • • J • • :· '. 1 • 1 1 ( ; , ) • '• r' , r • ,' ¡· J~ '·j· <" ) r • f· ,,., ,.. r, N t ~.' •· · · · • • 1 ' ' J. \ • .. -' ,._; J , 4 .r :v J. .1 • J. 





. //.vieran otros desti,nos.- .. . • 
1
· ' · .;: Las· c'ant'ictaies _: ·eri efectlvo. DBrcibirálil ·el interés co-
i .. . . ,. rriente l;ara-·aepósitos en Caja· de . Ahorros a plazo fijo.-
,_ ... _, . ARTICU~O ·29.~ CQ.tieda prohibido percioir .sumas por cual-

.. . . qu~er o,tro conGepto s- que puedAn ser consideradas como 
: . :/ : pag~ .ge. q.1ferencias de alquilere.s·;···áijf·::c-'óme/ aplicar re-

... · cargos _que no correspondan~ de :A cuerdo con · la legisla-
ción en vigor, o cobrar gastos :¡Judiciales no decreta-
dos por el Juez;,~~ · , •:,d1.-, 

( ARTIClltCt 30~-~ J~ó. -hablehoo .. · a.cc'i6n ,- -judicial iniciada por 
.· él arrendador,. podrá el inq1iilfno sustttui:r · la fianza / 
· · per~onal .:rrir la garant.í-a. de aiquiler prew t.a en el artí-
-\ culo 2B .. En caso de resistencia· del .looado.r, el arrenda-

tario ,?eguirét los procedimientos de _la oblaqión Y con-
¡·:~ signaciqn .• - . · . . . 

ARTICULO 31 .. ~.-Los inquilinos con gara:ntía de alquiler 
. por una suma_ super~or a la prevf sta en el artículo 28, 
tendrán .d-erecho :a reclamar J:a di f'erencia : exi edente. -

Estq qCC1ón sólo podrá inic.iarse una: -vez transcurri•-
't . do el plazo señalado. en ·e1 primer -inc'isQ ·de•l artículo 4º .-

. · COMPETEFC IA. . 
ARTICULO 32.- Son Jueces competentes µ3.r~ ·éonocer en las 

. _intimaci.ones . de pago-, s. d.ériíand.as po'f .. desalojo, multas, res-
,, r . ctsión . de contratos, 'dévoluc·ión de' garaptías, fijación 
· ·y cobro de alquileres.~ indemnización· por· violación de lo 

r preceptuado, en las dis~osiciones1de- est@- ley, los Jue-
ces de Paz del . luge,r -de' Llb-icaci6:n .. ~deT· inmueble, siempre 

- que el 'precio -del Élrriendó' no exceda de trescientos pe-
. . sos (,¡¡i 300;00) mens.uales o SU \equivalen0ia ; y en todos 

los casos, tratándose .. de ocupantés a título ·precario.-
En el desalojo de los ex-condueños, será competente 

• $1 Juez >de ,Paz respectivo, cuando ·el ·aforo dei bien pa-
. · r t=! el impuesto inmobiliario no . exceda de tres mil pesos 

'O {'$ 3D 0O,Do)' ,:~---.. . PROCEDJM"!Et tQ.- . · . .. 
,l.) ARTICULO 33º.~ La solicitud ·de irrtTrrúi.éf6n de pago de al- , 

. quileres ·:se deducirá por escrtto.- . . 
. . Todos los . juicios de desalojo. de biene"S inmuebles I se 

.., tramitarán por. escrito en la: forma dispuesta · por el Rr-
tículo 20 de la Ley Nº 8.153 de 16. cte: diciembre de 1927. 

Si .se dedujeren excepciones, .. . contestadas las mismas, 
se convo'cará a las partes para ten.tar··1a_-:· ·¿oncil1ación.-

. Contra las ··providencias ulteriores a. la sentencia de-
finitiva, ·no. se admitirá . el recurso de apelación.-
ARTI CULO 34º .- Todos los .plazos de desalojo empezarán a 
contarse desde la intirración resp'ectiva.- ·· : 

El Juez podrá aplazar el lanzamiento- hasta por sesen-
ta días cuando mediare causa grave- justificada.-
ARTICULO 35 º. El proc0dimi ento para e jBrc·er l as accio~ 
nes est~tufdas en los artículos 24,31 y 38, será el de-

// 



. -- rtí pu~os 59~ _; al_ 594_ ~nc1uf3t por 1 os. a. . . r 11 . . . . . .. ·, . .. . \ 
:·· . / /terrni~d~pro~_edirrtien1~~~0J24 :·.7 ia·: s~~~_e11~}~·-SUrt 

.. ~6ctig~ · . caso cte~ ~rt .. :. a aemanq.a. -:- :·. 1.- r; ... ~·, ; t T 
· · · En .e~ ·. ' . 1a <fecha de .. .- · . . _ .... ·tO · r .egi-rt:i ·, a . . recto desdo . ismo pro.cedirtiie.t.L ________ ,~- - _: P ~e_ , e , 0 El ·-m · · ' ·1 

~ - - • ct ·ten ~u ·:-con { , ARTICULO 3~ , trato d~ : arr·en . ' : L ,_r: ·· .. exce 
---:" scis'ión. qel . con. · 1 · a· rtículo': 11-' de )a,.- -.. ~Y"• N º l.\ re . 1 sto en e . . . .. ,.. . . . ·. . . . . IJ, ·•. de 10 ·-preV · ··· . ~-de i927.- · ·· ·, ·.. ": · . -~ .:;., · .. ·· 
cte 16 de · ctic1E?m~rcec· roNES Y. ,EENÁL'IDADES;;· r~: . 
· .· . ,. • .1NFAA~---- · ~1> curn-nlirnlentq · del 

. o · .. :_ ·En:' caso qe . ~n . .. ~- · __ ·_ .. :·· .. '· 1. • º~ 
·. ARTICULO 37 · tfculo . 7~ in_cll~Q:e ... :9).t,~r¿_,_:•g)., b) 
. blecido en el ar cürrirá :en· úna ·.rnultH. a:.- fayor . d.elt 

el propiet.~fiO ai~nte al importe : ct·eo' ve:lr~-~cuatro a 
quilino, eq~iy .· l u.Íl.er . de · la 'f1!}9,H 0 .7. :W,~~a .multa 

. ,senta meses qe~e R.i~s . daños Y perjui9i.9~ tque _PUdié 
independi~nte , . .. ón prescrf~i/á". •H~ , ~?9· idE? habe~ 
rrespond$r, La ACCl .· .. . . · •, _ Si ·e1 inq_uil1 
d do --configurada la · ~i.~fra~c~_o_~:,. .......... : ·~-~ ..... . :.·,- ~-. •"· no ª , 1 · ultª· . se. seguira el proc~d~rn~.~~~o de 1 ma solo . a.m. ec, -' · , . ·-- -~ S1 · 

'o ·os c,rdinariqs de meno,r .. cuantia~: • 1 ,l•promueve ~ró~~•-'·:: ·conjuntR·- por d~ños·,_Y·~ P$.rJµ1 ,Ci?s,_ _se , ªPl1c 
las reglas genQ?ql~s ciel Cod1go de Pfocedimiento 

. vil~ los ·. caSÓs -;;évistis'\l)p ~ste 'i!'ii;uio/sin ex 
ci6n, será . qompe~~ntH .- et·_ J~zgaqo · :8~::.,QU~-~~ ~~,SUStanc 
·el juicio de .qesaloJ?··~; :- > :,.: : ~·i;r .·\_;:·.;1•., c-qJc,,..i :_, 
. ARTJD ULO 38º. -E!l ·: e~ ,. C~$,O q~ __ rvi.9l~p~o~-.J q~. '.:lo, .d~spu 
· por .10s árt~cu}os ··?8 . y 2~·,'-·€31 t~s3-ns~11e~~r--.s~ra 

ble de . una .mll:ltá .-equtyale.nte · al, i_rnpqr¡t~_._de _diez ( 
a .cuarent.a · (40) ve.ces. ··· el .. :árren~arn~-~~,t,o II}e~s~al. 
percibÍ,da> en~ una ·:·~er,cBra .. ·P~rte.·po~), AX ~.ªr.re,i:i,qatari 

.. él resto ·se 'Vertérá ·ien ·el . Departamento Financiero 
.e, la ,,Babi tación 'cte1 -Bahco : Hfpotecari'o\ del iiuruguay.-
. , , , ~, -·:. DISPóSICÍONES ,'GENERALES •. ·¡. i-,., :: .. . 

• • • • • • • ' l . \ J_, -~ 

ARTICULO· 39.~ ,~ . _Lo~ .-:.se~ic1os.: acqes.o~i~s·z ~8¡ · loe 
nq . podrán- -suprirñirsEl n1 ": réducirse, salvo.--; casos 
za . mayor. - ·:" :La -°inobser:'Vanila .. . .de . .lo- 'dispues·to/en 
ar.tícui'o dará · de~eéúió 

1 0

A recl~miúr;··:1a· disminución 
. . . ·. . ' . . . ' ' / ' - ¡ • , ! 1 • , , 

alqu11e·r ó la :resc1$1Órt . 'del ·. contráto .. y. 16s.,daño 
. per: jpi .. 61,af. - ·. :,r :: ,, , :., :'. ·. , : ·· ·:·r',·: ··:· :: ·: ' ':, 1 . ,. . . '.' ... /r·.::;:1: 1 

ARTICUL0 '·40º ~:~cua~.dQ 01' '1riqut1ino.· obiara ~.1el .. al 
. y é~t_$ ·11~-- ~uerera9épt~.ct6 pbr _,; e.i' -'arrendactb'r' -~PO 

'. aqu$~'; eq_ ~º. ~suees~vo·t.' éónsígnarlo s~~~jiiás· tr ; p 

_ e17-_ la. :Diré~ci'ón., de: .. _cr~~i t?· .. _Púb~ic~ 9: 9t,t~Hffl~~le 
Baqc. ~'. q~ -1_~-Repu~,lt~B: \9._el .1. ntcr*'I'., • y ,&E14~S 

,_ e ion_. ~u~~-~_rá ·. erectos .. :ae~. pagg __ ,_~~s~e ·.' la ~ee: d 
P
so~nncttª1· . ~el_· b(!l~to( r~~pee~,1 ~;·en ~i t,J ado en e.""!' . . . . , 
, : } 0r .-~~t~ ·-g~s~1q1<~~--:s~-.c~~r~~~"t 

. . , . • • ' • ·-- ;.: .. : . .. . ·.,_¡ __ . • ••• • _._- •• : .... 
', ¡ i i : ' • : • ' 



, ' ' 

1 

/ /les Y la_ comisiór:i del _ depÓsi to _sera de cargo del 10-' 
,· .cador.- ._. . -
. ,. ' . 1. . . . .· ' . . 

-. ARTICULO -"4.1:) En. _c·aso ·de qoncürtlr J:a doble finalidad 
de .. habitación -Y_ otro de°étiho ,' las "dispos1clories de es--

. ta ley se aplicarán atendiendo :a ·'la:·- principal,- -: 
. .ARTICULO 42.o/ Las disposiciones de esta ley sólo regirán 

-. ,.para los inquilinos de fincas urbanas y suburbanas que 
tengan ~a calidad de büenos pagadores del alquíler,col 
excepcion de lo establecido en los artículos 33 y 34, / 
qu~ se aplicarán igualmente para los inquilinos malos 
pegadores.~ -, , _ 
ARTICULO 45º) Quedan excebtuadas de las disposiciones 
de la presente Ley, las rincas pg,ra vivienda que se al-
quilen por temporada, ubicadas dentro de las .zonas bal-
nearias situadas fuera de los límites de la ciudad de 
Montevltdeoe-
ARTICUL0 ,.4:4..<:) A falta de disposición expresa y sin per-
juicio de las normas legales en vigor, se aplicarán, en 
lo pertinente, las normas de la Ley Nº 8.153 de 16 de 
diciembre de 1927u-
ARTICULO 45º) Lo dispuesto en el artículo 1819 del Có-
digo Civil, es de orden público.-
ARTICULO 46º) Están compréndidos en los deredhos Y obli-
gaciones que e.:::·'~a Ley atribuye a los propietarios los 
titulares de derechos reales~-
ARTICULO 4I:)' Son nulas las cláusulas contractuales que 
impongan al arrendatario el pago de gravámenes que las 
leyes u ordenanzas pongan a cargo del propietario.-
ARTICULO 48.,:) (Transitorio). Los juicios de desalojos 
en trámite que no fueren clausurados en virtud del ar-
tículo lº, seguirán en curso hasta su terminación en 
la respectiva instancia, por el procedimiento en vigor 
antes de la publicación de esta Ley.-
ARTICULO 49º) (Transitorio).- Se ampliará el límite nre, 
visto por el artículo .3º de la Ley Nº 9.624, de 15 . . 
de diciembre de 1936, y concordantes, en las cantida-
des suficientes para absorber los porcentajes estable, 
cidos en el Artículo 2º de esta Ley.-
ARTICULO 50º) Esta Ley es de orden público.-· 
ARTICULO 51º) Comuníquese, etc •• -

Sala de Sesiones de la cámara de Senadores, en 
Montevideo, 19 de marzo de 1953,-

Carlos M.Penadé~.-
Secretario.-

ALFEO BRlJlV! 
Presidente.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y PREVISION SOCIAL¡¡ 
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11 Montevideo 24 de I1Brzo dÉJ 1953°- · · 
. C~plase, a cúse;e re e 1 bo, comLL.'líque pe , . pu blf QUese 

insertese en el Registro Nacional cte Leyes Y Dec~ 
•·.· POR EL CONSEJO: MARTINEZ TRUEBA,-. . . ,· . , , , JUSTINO ZAVALA MUNIZ 

.·•· . ·. . : . . ' . . .. : . · EDUARDO JIMZI--lEZ . DE- AREc 
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